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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES,,-' -, -, ','

RESOLUCION de 29 de no'·iembre de 1989. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se publica
un cxtraclV del expediellle ad/llinistratil'O sohre la constitu
ción de limitaciones a la propiedad y servidumhres para la
prot('cción radioelcctrica de la Estación de Comprobación
Técnica de Emüiol1es de Caho San ,1ntonio.

344

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciosowadministrativo
interpuesto por "Olivarera Internacional. Sociedad Anónima", contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de diciembre de 1985,
rcsolutoño del recurso de reposición interpuesto contra el de 4 de julio
de 1984, por el que se había impuesto a aquélla una multa de 5.340.000
pesetas. Sin costas.»)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (OJÓen de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto
844/1989. de 7 de julio. se ha iniciado en esta Dirección General de
Telecomunicaciones el expediente administrativo para la constitución
de las limitaciones a la propiedad y servidumbres legales para la
protección de la Estación de Comprobación Técnica de Emisiones de
Cabo San Antonio en Jávea (Alicante).

Asimism~",>el citado"artículo L4 establece la publicación de un
extract~, c1ef :txp¡:di~nte:· a~t(ünistratiyo en. el «Boletín Oficial del
Estado», para 'informaciÓn pública durante un plazo de veinte días.

En su virtud resuelvo:

Primero.-Publicar el extracto del expediente que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

Segundo.-Abrir un período de información pública de veinte'días,
durante el cual los interesados podrán l'xaminar el expediente y efectuar
las alegaciones que estimen oportunas.

A dichos efectos el original del expediente administrativo, en el que
se encuentran los datos geográficos y técnicos relativos a la protección
que se prevé, se encuentra ·a disposición de los interesados en la
Subdirección General de Control e Inspección de Servicios de Teleco
municación, sita en Madrid. calle Hiedra, sin número, CCP Chamartín.
Asimismo, se encuentran copias del citado expediente en la Estación de
Comprobación Técnica de Emisiones de Cabo San Antonio en Jávea
(Alicante) y en la Jefatura de Inspección de Telecomunicac-iones

cuanto a la jubilación del recurrente, y declaramos la nulidad en el
particular .relativo a desestimar la petición de indemnización de daños
y Perjuicios por no ser el óJWlnocompetente para pronunc.iarse sobre tal
cuestión, que ,se-dejaimprejozgada; y corresponder laeompetencia para
ello al Consejo de Ministros. Sin hacer expresa imposición de las costas
'de este, recurso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

343 ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administra
ti.V(). ,núm~r.c! ,4,1!/19.8.§., ..(nterpuesto por «Olivarera lnternaw

.ClOtlal. SOClf.dfjfJ: Ñ'.onllnaii.

.. ){~l!i~l!\!j¡se,di~w.\\Q.ppr.'1l TriQunal Supremo, con fecha IOde abril
de 1989, sentenCIa firme en el recurso contenclOso-adm1DIstrattvo
número 417/1988. -interpuesto por «Olivarera Internacional, Sociedad
Anónima», sobre sanción por infracción en materia de envasado y
comercialización de aceite de oliva; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por laque se dispone·
se clImpla en sus propios tenninos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contenciosowadminis
tratiro número 46.473, interpuesto por «Cooperativa del
Campo San José Obrero», de Casas de Utiel (Valencia).

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 24 de julio
de 1989, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 46.473, interpuesto por «Cooperativa del Campo San José
Obrero», de Casas de Utiel (Valencia), sobre sanción de multa por
infracción en materia de vinos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido: Desestimar el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
A.rgimiro VázQuez Guillén, en nombre y representación de. ··Coopera~va
Agrícola del Campo San José Obrero''.. de Casas de Utlel.(Valencl~),
contra la Orden del MIDlsteno de Agnéultura, Pesca y AlImentaclon i
de 8 de ~ril de 1986, confirmada en reposición por la del propio
Ministro de 5 de ,diciembre ,del mislT).Q ,año, a que las presentes
'lctuaciones se contraen, porque las citadas Resoluciones son conformes
ti Derecho, confirmándolas en todos sus términos. Sin imposición de
costas.»

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
e/Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
2.464/1987. interpuesto contra la, sentencia dictada en el
recurso contencioso·administratÚ'o número 44.350, promo
vido por don Felipe Iglesias D{az.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 26 de abril
<.le 1989, sentencia firme en el recurso de apelación número 2.464/1987,
interpuesto contra, la sentencia dict~da, e.n, ,e¡l reCUJiSQ' ,~:P11tltncioso
administ~ti~? númer?44.359. prómóvid()po~do~1'~lipel&Jesi8~Díaz.
sobre mcoacton de eXpeQlenle ¡88/191l3, de aOde Jumq, S.llten~,a cuya
parte dispOsitiva dice así: ' . . >'."

«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto por
Gon Felipe Iglesias Díaz contra la sentencia provisional de 19 de junio
de 1987 dietado en los autos de que dimana este rollo, sentencia que
confinnamos por ser conforme a Derecho. Sin declaración sobre costas.)}

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
l'. rminos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Hmos. Sres. Subsecretario y Director general SENPA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
krminos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se .dispone
se cumpla en sus propios términrJs la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de Juslicia de ,\ladrid en el 'recurso
contencioso-administrativo numero 1.079/1986, inter
puesto por don José Luis González Posada Alvargon:ález.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 6 de abril de 1989, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 1.079/1986, interpuesto por don José Luis
González Posada Alvargonzález, sobre jubilación forzosa; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Luis González Posada Alvar
gonzález contra las Resoluciones de la Subsecretaría del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de fechas 1 de marzo y 4 de
septiembre de 1985, que declararon la jubilación forzosa del recurrente
por edad y denegó la indemnización subsidiaria que solicitó, debemos
declarar y declaramos ajustadas a derecho dichas Resoluciones en

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada senten.cia, que ha sido apelada ~por la parte
recurrente ,y -admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.
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dependiente de la Dirección Provincial del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, sita en la calle Moratín. número 5 de
Alicante.

Tercero.-finalizado el plazo de 'información pública, la Direcclón
General de Telecomunicaciones estudiará las'-alegati'ones qU'e se:'hayan
presentado, elevando la correspondiente propuesta al Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones para que previo' informe dél
Servicio Jurídico del Departamento resuelva lo que proceda sobre la
aprobación por Orden de las limitaciones y servidumbres previstas.

Madrid, 29 de noviembre de 1989.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

El Real Decreto 844/1989, de 7 de julio. por el que se aprueba el
Reglamento de Desarrollo de la lOT, en relación con el dominio
público radioléctrico y los servicios de valor añadido que utilicen dicho
dOl:ninio, señala en su artículo 10 que los propietarios de los predios
cohndantes de las estaciones e instalaciones objeto de la protección no
podrán realizar obras o modificaciones en los predios sirvientes Que
impidan dichas servidumbres o,lil1li~as'ot;l~~,u!)a,.yez,.~~~las mismas se
h~yan concretado por Orden por1ef ~i'océd1tr1ientot}ue- s'e establece en
dICho Reglamento.

El artículo 1l del mi.mo Real Decreto 'aíríbUYe'ereJ~tCiéUf'cle la .
defensa y conservación del dominio público radioléctrico a la Dirección
Gen~ral de Telecomunicaciones. a través de las instalaciones que se
precisen para el control de la utilización del espectro radioléctrico. Para
la protección de dichas instalaciones, el citado artículo relaciona las
!imitaciones a la propiedad y servidumbres que a tal efecto podrán
Imponerse.

I?e, tod<? ello se deduce la necesidad de iniciar el expediente
adm,lnlstrativo para la constitución de las limitaciones a la propiedad y
sen:-I_dum_bre.s para la pr<?tección radioléctrica de la Estación de Compro·
baclOn Tecnlca d~ EmisIOnes de Cabo San Antonio en Jávea (Alicante),
que se estableceran con referencia a los parámetros siguientes:

a) la situación geográfica del edificio principal.
Será la definida por las siguiente,:; coordenadas: Latitud·norte: 38° 48'

6". Latitud este: 00 11' 41 ". .

b) Alcance.
Tenien~<;, en cue!1ta que la altura máxima de las antenas receptoras

de la EstaclOn, prevIstas en el Plan de Red Nacional dc Comprobación
T~cnica de Emisiones, no será superior a lO metros desde su emplaza
mIento ~obre el.edificio, el ángulo sobre la horizontal con que se observe
desde dicha altura el punto más elevado dc un edificio exterior a dicha
parcela será como máximo de 3D

, para distancias inferiorcs a 1.000
metros.

El punto más cercano de una industria o de llna línea dc tendido
eléctrico de. alta tensión o ferrocarril distará de cualquiera dc las antenas
receptoras Instaladas dentro de la parcela donde se halla constituida la
Estación 1.000 metros, como mínimo.

En relación con la distancia mínima en la ubicación de los transmiso
res radioléctricos exteriores a la parcela en la que se halla constituida la
Estación, considerando Que el funcionamiento de la .misma se efectúa en
bandas de frecuencias comprendidas en la gama igualo inferior a 30
MHz, se tendrán en cuenta las limitaciones que sc indican en el siguiente
cuadro:

Potcncia radiada aparcnte Ir)
del trnnsmis.'r <'11 dirl'('L'iól1

a la "q:ll'i"1l

'hl,al<l"UIl 1I1in]¡nJ ,'1111'..' i;¡, anlenas
,k rc'c'c'IKi<'1l de' 1<1 c·sla\'i.ill
\ la ¡11I1~'lla .Id \r;ll1,misOl

provincia de Barcelona, solicitando la ampliación de la Resolución de la
Dirección General de Seguridad y Calidad Indu.trial de fecha 26 de
diciembre de 1988, por la que se homologó aparato receptor de
televi.ión.. fabricado por «Sharp Electrónica Espafta. Sociedad Anó
nima), en su instalación industrial ubicada en Sant Cugat del Vallés,
correspondiente a, laconttaseña GTV-299;

Resultan'do 'q'ué las' éaracterístíCas, espedfitaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación substancial en relación a
lo. modelo. homologado•• según dictamen técnico 2392-B-IE (EXTEN·
SIO), del laboratOrIO «eTc. Servicios Electromecánicos, Sociedad
Anónima)); .

De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 2379/1985, de fecha
20 de noviembre de 1985, por el que se establece .la sujeción a
especificaciones técnicas de los aparatos receptores de televisión, y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de
1986, de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Ampliar la Resolución de la Dirección General de Seguridad y
Calidal1'l"d\I.t,ri~L¡le. (écha:?6 ~e. dici~o/e ~~ J.?88. con ¡;on.tra.eña
GTV-2IJ~ a'los ·ajiariílb., Jecetltores 'de televlSlOn· marca y modelo.
siguienté\i·'.Shar¡,;>; L'3101 'SN; ~Sliat¡Í». é-3706SN, la. carac\ri.tica.
de los cuales se indican a continuación: < ,

Características comunes a todas las marcas .v modelos
Primera. Descripción; Cromaticidad de la imagen '
Segunda. Descripción: Diagonal tubo pantalla. Unidades: Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Sharp», modelo C·3701 SN.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 14.
TerCera: No.

Marca «Sharp». modelo C-3706 SN.
Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: No.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 27 de septiembre de 1989.-EI Director general, Alfredo

Nomán i Serrano.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

0.01 kW < P" 1 kW
kW < P" 10 kW

10 KW < P

2 kilómetros
1O kilómetros
20 kilómetros

346 ORDEN de 11 de diciembre de 1989, de la Canseieria de
Polilica Territorial, pOI" la qu(' se hacen púNIcas las
modificaciones puntuales de las ,wrmas subsitii(lrias de
Alealá de Henares; promorldas {Jor el Ayuntamiento de
Alcalá de llenares.

COMUNIDAD AUTONOMA .
DE CATALUÑA .

345 RESOLUClON de 27 de septiembre de 1989. de la Direc·
ción General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energia, por la que se amplfa la de la Dirección
General de Seguridad .1' Calidad Industrial de 26 de
diciembre de 1888. con contraseña GTV-299, correspon
diente a aparato receptor dc televisión fahricado por «Sharp
Electrónica Espwla, Sociedad Anónima».

Examinado el expediente presentado por la Empresa «Sharp Electró
nica España, Sociedad Anónima)), con domicilio social en carretera de
Gracia a Manresa, kilómetro 14.5, municipio de Sant Cugat del Vallés,

En sesión celebrada cldía5 de diciembre de 1989 y por el Consejo
de Gobierno de, la Comunidad de Madrid, seha adoptado, entre otros,
acuerd6'cuya parte dispositiva., a la letra, dice:

Primero,-Aprobar, definitivamente, la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planearniento de Alcalá de Henare:-. rcl:.,tiva al
trazado del denominado Distribuidor General del Distrito Oe~~te corres
pondiente a la vía de circunvalación, promo' ida por el Ayuntamiento
de la localidad citada. en base a las considenKmes técnicas y juridicas
en que fundamenta su informe favorable la Cvnisión de Urbanismo de
Madrid.

Publicar el prescnte acuerdo en el «Bolctín Oficial de la Comuniebd
de Madrid) y en el «Boletín Oficial del Estado, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio;
artículo 44, en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo, y articulo
134 del Reglamento de Planeamiento.

Segundo.-Aprobar, definitivamente, la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias dePlancamiento dc Alcalá de Henares, relativas a


